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1.1 Marco legal y objeto 

INFORME INDIVIDUAL DE AUDITORÍA 

Con fundamento en los artículos 27 fracción XII y 37 fracción VIII párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; artículos 46, 47 Y 48 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja Califor~ia Y sus 
Municipios; y artículos 3 fracción XXI y 12 fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California; esta entidad fiscalizadora rinde a la 
Comisión de Fiscalización del Gasto Público del Congreso del Estado de Baja California, 
el Informe Individual de Auditoría de la Cuenta Pública anual del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2017. 

El presente informe, tiene por objeto dar a conocer los resultados de la revisión que fue 
practicada a la Entidad Fiscalizada, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías de la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, en cumplimiento a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad para la fiscalización de las Cuentas 
Públicas, bajo el enfoque de auditoría de cumplimiento financiero; mismo que contiene los 
elementos y bases razonables que sustentan debidamente la emisión del dictamen de la 
revisión parte integrante del presente Informe Individual, de acuerdo con: 

• Los resultados de la revisión de los estados financieros; 
• Evaluación programática - presupuesta! 
• Los planes y programas institucionales en cumplimiento a los principios de 

economía, eficiencia, eficacia, y, 
• Elementos de información que constituyen la Cuenta Pública anual, de 

conformidad con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización 
y las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental. 

1.2 Antecedentes de la auditoría 

Con fechas 13 de febrero de 2018, 20 de febrero de 2018 y 23 de marzo de 2018 
mediante oficios números DTCF/151/2018, DTCF/210/2018 y DTCF/343/2018, 
respectivamente, la Auditoría Superior del Estado de Baja California, notificó al Titular del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, el inicio de la fiscalización de la Cuenta 
Pública anual, solicitud de la información y documentación para el inicio de la revisión , 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 
así ~orno el nombre y cargo de los siguientes servidores públicos, integrantes del equip~ 
auditor a cargo de realizar la auditoría: C.P. Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor 
Especial de Fiscalización, C.P. Carlos Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento 
Financiero "A2", Lic. Lesly Banessa Villalba Reyes, Subdirectora de Cumplimiento 
Financiero "A2.1, Lic. Jaime Salgado Ojeda, Jefe de Departamento de Auditoría 
Programática-Presupuesta! "A2.3.1"; C.P. Leonor López Arias y C.P. Diego Carrillo 
Martínez Auditores Coordinadores Departamento de Auditoría Financiera "A2.2.1", 
C.P. Rosa Adriana Ortega C~rda y LA.E. Daniela Lizbeth Urías Barrajas, Auditores 
Supervisores, C.P. Miguel Angel Martínez López, C.P. Alma Estéfana Guerrero 
Castañeda, LA.E. Erika Vanesa Gárate Guzmán, C.P. Luis Alberto Navarro Salís, C.P. 
Beatriz Puentes Meléndrez, y L.C. María del Carmen Quirós Castillo Auditores 
Encargados, y Lic. Cruz Ángel Montoya Martínez, Auditor; quienes además han sido 
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comisionados para notificar de manera conjunta o separadamente el yre~ent~. Informe 
Individual y demás documentación que se derive con motivo de la f1scahzac1on de la 
Cuenta Pública anual de la Entidad Fiscalizada. 

1.3 Criterios de selección 

En la fiscalización de la Cuenta Pública, el equipo auditor seleccionó las muestras para 
revisión, aplicando en lo procedente los Criterios Relativos a la Ejecución de Auditorías de 
la ASEBC, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja California en fecha 26 de 
enero de 2018, mismos que permitieron determinar la importancia relativa o materialidad 
en la jerarquización de las funciones, programas presupuestarios, actividades 
institucionales, así como montos y conceptos de ingreso y gasto; además, mediante la 
identificación de riesgos probables en rubros propensos a ineficiencias, irregularidades 
y/o incumplimiento de objetivos y metas; considerando para ello, resultados de ejercicios 
anteriores que implicaron la vulnerabilidad de las finanzas públicas; la presentación de 
información financiera - contable y presupuesta! incorrecta o insuficiente; y; mediante 
todos aquellos elementos que permitieron al equipo auditor obtener un conocimiento 
general en la planeación y ejecución de la auditoria, para la determinación y/o ampliación 
de la muestra auditada. 

1.4 Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar la gestión financiera para comprobar la administración, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos que opera la Entidad Fiscalizada, incluyendo la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
presupuestarios conforme a los criterios de eficiencia, eficacia y economía, a través del 
examen y evaluación de la Cuenta Pública; así como promover en su caso, las acciones o 
denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales 
que procedan, conforme a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.5 Datos generales de la Entidad Fiscalizada 

El 4 de septiembre de 2015, La Secretaría de Gobierno del H. XXI Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja California, publicó en el Periódico Oficial del 
Estado, la adecuación del Acuerdo de Creación del Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal de Tijuana, Baja California, denominado Sistema para el 
Des~r~?llo Integral de la Familia, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
dom1c1ho en la Ciudad de Tijuana. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tiene como objetivo la promoción, 
presentación, proyección, coordinación, ejecución y evaluación de programas y acciones 
de servicios de asistencia social, con interrelación sistemática con otras instituciones 
públicas; así como el fortalecimiento de los valores y apoyar al desarrollo de la familia y la 
comunidad en el Municipio de Tijuana, Baja California. Entendiéndose por asistencia 
social al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias que 
impidan el desarrollo integral de la familia , así como la protección física, mental y social de 
person~s en estado de necesidad , desprotección o desventaja física o mental, 
proporcionando su incorporación a una vida plena y productiva . 
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La Entidad Fiscalizada presentó en la Cuenta Pública anual ?el Ej.ercicio Fis~al del 1 de 
enero de 2017 al 31 de diciembre de 201~, l?s estados f1nanc1eros que integran su 
estructura financiera , como a continuación se 1nd1ca: 

Estado de situación financiera 

ACTIVO 

Circulante 
No circulante 

$16,731,140 
$74,572,045 

PASIVO 

18.32% Circulante 
81 .68% No circulante 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total Activo $91 ,303,185 100.00% Total Pasivo y 

Presupuesto devengado 

Ingreso 

Egreso 
Variación 

1.6 Alcance de la auditoría 

Egreso Devengado 
Muestra auditada 
Representatividad de la muestra 

1.7 Procedimientos de auditoría 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

IMPORTE 
$97,614,371 

$92,034,113 
$5,580,258 

Importe 

$92,034,113 
$9,857,212 

11% 

$6,725,460 
$1,448, 172 

7.37% 
1.58% 

$83,129,553 91 .05% 

$91,303,185 100.00% 

El equipo auditor, tomó como base los procedimientos de auditoría autorizados y 
establecidos en el Catálogo de Procedimientos para la Ejecución de la Auditoría de 
Cumplimiento Financiero, de los cuales, seleccionó los procedimientos aplicables de 
acuerdo a los criterios y alcances establecidos dentro de la planeación de la auditoría, 
determinando en su caso, la aplicación de procedimientos adicionales durante el 
desarrollo de la ejecución de la revisión, necesarios para obtener evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, soporte de los resultados, las acciones y el dictamen 
de auditoría correspondiente. 

11.1 Resultados de la auditoría 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública anual correspondiente al Ejercicio Fiscal del 
1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017, la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, considera que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, cumplió 
razonablemente en lo general , con las disposiciones legales y normativas aplicables, con 
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excepción de las observaciones que a continuación se señalan, toda _vez que, ?~rivado 
de la valoración realizada a la documentación y argumentaciones ad1c1onales 
presentadas por la Entidad Fiscalizada, se concluye que no fueron solventadas . 

....... . .. .. ... . . ............ , ....... w ··········· ··············-·-··-·-···--····--·-.. - ... --·---··-···-··········-··-- .......... . ... ... . . .. . .. . .... ........... . ... . . ; 

f ~°E~-:-: 8~~~~-g~t~~%~:T-J t=.~~~º-i}~fF.-~9~ .:-~::::::~:=J: §?.Ii_~_i!~ª::ª~-. ~~-1~ f~:~[~~=:=:=:~::::::_~ -.-~-. ::· ··=- .~:l 
La.EnTicia-cf e-ñeie]ercic{ofiscal 2017 en cuenta contable Núm. 4159-9-2 denominada otro 
Ingresos por Centro de Desarrollo Comunitario, registró ingresos por un importe de 
$1 ,882, 133 correspondientes a los ingresos por los convenios de colaboración de los 
"Centros de Desarrollo Comunitario", el cual incluye mensualidades de clases varias, 
expidiendo el recibo de ingresos correspondiente, de los cuales únicamente fueron 
depositados en su Cuenta Bancaria un importe de $376,426, por el 20% del total de los 
ingresos, observándose que el 80% restante por $1 ,505,707, el cual representa el importe 
pagado al "colaborador" (Tallerista), la Entidad no lo deposita en Bancos. 

Además la entidad en Cuenta Contable Núm. 1112-01-007 registra el total del importe que 
representa el ingreso por $1,882, 133 sin embargo únicamente deposita a esta cuenta 
$376,426, correspondiente al 20% del total de los ingresos. 

Cabe señalar que la Entidad en Cuenta Contable Núm. 5133 denominada Servicios 
Legales registra el pago por el 80%, a saber, $1,505,707, realizado al "colaborador" 
(Tallerista), Cancelando a su vez de la Cuenta Contable Núm. 1112-01-007, por el mismo 
importe, sin embargo no se encontraron los comprobantes fiscales correspondientes al 
pago del colaborador. 

Incumpliendo a los artículos 18 y 59 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California. 

i'''"' '''" '' ''' 'I''-' ''''" '''' ''•• •··············-·-··········-······- ····· .. • .. --····-··--.. -·--··-------.. ·-····-·- ............ ·-····-·-······-····--·· .. ··-·· .. -···-····-·--··-~-··-· -··-··-·-·--·--·-·--- .. ----- -·--··· .. ·--·---····· .. ·····-··········· .. --·-·--···-··--···----------·---···-·, 

LN~~ : P_~~ _13~§.ld~If.\QQ_: __ ~J__________________ ··--··-- ---· __ _ _ ----------------·----·· ··------· _ -------· ___ J 
i NUM. PROCEDIMIENTO: E-17-46-DTMP-19 Recomendación J 
·····ca ··-Eñüa-a·a --¡;-r=8s8ñta ···· extemporañe-icfad·- -eñ·-··a1versos····¡;·;:c;¿ea-¡;n¡8ñtüs _-Y _cumpifrñl"enfos··- eie 

Ley, como lo son: las publicaciones del presupuesto de egresos a que está obligada la 
Entidad. 

Incumpliendo con el Artículos 39 Penúltimo Párrafo de la Ley de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público del Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En ba~e a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
corre~tiva en lo suce_sivo realice en tiempo las publicaciones a que está obligada, 
atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 

l···-·N·····-·u·.,.-·M·········.······o·-···E·······L-···-·-R·······E··-··s--·u-··-·L·····T··-··A··-····o·······o·········:··· ··3······5·········- ······································--······-·-·-······-··-··-·············-·-······',,,_ -·--···--··-- ·················--··-·· . --------·---···-·-·····-······· .. -··--- ............. ... .... _··--· .. ·---.. , 
¡-- NUKiCPRÜCEfiifvfiENTÓ:-E-::T7-::45-:5-:rr;;¡-¡s-::23:2------:RecomencfiiciÓn -- ---- ---- -- --- --· - - . . ·-·< 

i 

--·u-ña--vez:·-·veriticacfasTas_u_ñlcfades-· "<:ie._ medid~ -y Ease-ae -clia-ñtiricaci<'.>11 -ae; 1üs ciñcüi 
componentes presentados en el cierre programático de la Entidad, se determinó que aun 
cuando la unidad de medida es congruente en cuatro componentes, la base de 
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cuantificación es incongruente, toda vez que refieren a porcentajes Y no permiten medir, 
verificar y comprobar su realización, ya que no reflejan el tipo de bien o servicio que se 
generó; como se muestra a continuación: 

\PROGRAMA 1 COMPONENTE 

Atención a grupos vulnerables 
1 La población en situación vulnerable recibe 

atención integral y especializada a través de los 
servicios que otorga DIF 

2 Apoyar a las familias en cada etapa de vida 
particularmente en materia de salud, cuidados, 
alimentación y educación 

3 Los ciudadanos y ciudadanas reciben apoyos 
diversos y se benefician con programas de 
credencialización y eventos especiales, según 
su vulnerabilidad 

4 Atención oportuna a las familias a través de 
servicios de salud, cuidados, alimentación y 
educación, otorgados. 

5 Canalización de apoyos diversos, programa de 
credencialización y eventos especiales para la 
población según su condición de vulnerabilidad, 
realizados. 

UNIDAD 
DE MEDIDA 

Porcentaje de 300 
Informe de avance 

de gestión 
Apoyos otorgados 150 

Población atendida 150 

Apoyos otorgados 50 

Población atendida 63.54 

Incumpliendo con el Artículo 44 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Baja California. 

RECOMENDACIÓN: 

En base a lo anteriormente señalado se recomienda a la Entidad que como medida 
correctiva en lo sucesivo modifique o establezca unidades de media y bases de 
cuantificación que permitan medir, verificar y comprobar la realización de sus 
componentes, atendiendo lo establecido en la legislación aplicable. 

11. 2 Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 3 observaciones, las cuales generaron 1 solicitud de aclaración, y 2 
recomendaciones. 

11.3 Justificaciones y aclaraciones de la Entidad Fiscalizada 

La Entidad Fiscalizada proporcionó documentación para aclarar o justificar los resultados 
y las observaciones presentadas en reunión de trabajo realizada en fecha 26 de febrero 
de 2019, misma que fue analizada y valorada por la unidad auditora; no obstante, se 
advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 3, 31 y 35 se 
consideran como no solventados y se incorporan a la elaboración definitiva del Informe 
Individual de la fiscalización superior de la Cuenta Pública. 
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se emite el presente dictamen de revisión, el 02 de abril de 2019, fecha de conclusión de 
los trabajos de auditoría, la cual se practicó sobre la información Y documentación 
proporcionada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, Y con base 
en los resultados de la revisión de la gestión financiera , así como del examen que fue 
realizado principalmente en base a pruebas selectivas, para fiscalizar el adecuado 
ejercicio y control de los recursos públicos, y específicamente, respecto a la muestra 
revisada que se señala en el apartado relativo al alcance, por lo que, derivado de los 
resultados de la auditoría antes descritos, se concluye que el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, presenta una seguridad razonable en los estados y la información 
financiera, cumpliendo en lo general con las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la materia, excepto con lo señalado en el apartado 11.1 "Resultados de la Auditoría" , y 
que los planes y programas institucionales cumplen con los principios de economía, 
eficiencia, eficacia. 

111.2 Consideraciones para el seguimiento de acciones y recomendaciones 

Con fundamento en los artículos 46, 48 y 50 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios, la Auditoría Superior del Estado 
de Baja California, notificará al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a que haya sido entregado al Congreso del Estado de 
Baja California a través de la Comisión de Fiscalización del Gasto Público, el presente 
Informe Individual de auditoría que contiene los resultados, acciones y recomendaciones, 
correspondientes a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2017, para que en un plazo de 30 días hábiles, la Entidad Fiscalizada 
presente la información y documentación, y realice las consideraciones que estime 
pertinentes; una vez notificado el Informe Individual, quedarán formalmente promovidas y 
notificadas las acciones y recomendaciones en él contenidas. 

C.c.p.-Jorge Ricardo Tamayo Parra, Auditor Especial de Fiscalización. 
C.c.p.M Carl<?s Enrique García Lazcano, Director de Cumplimiento Financiero "A2~ . 
C . c. p.- Arch1v~6'1' 
'~'"'"~ vr'f ~~~: 
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